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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 038 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 126, primer párrafo, y 137, y se 

adiciona los artículos 27, con un tercer párrafo, 48, con una fracción VII, 48 Bis, con las 

fracciones V y VI y 104, con la fracción II; todos del Código Fiscal del Estado para 

quedar en los siguientes términos:  

 

 

ARTÍCULO 27.-…….…………………...………….………………….………………… 

 

I a X.- ……………………………………….………………………..……………... 

 

.…………………………………………………………………………………….……… 

 

Para efectos del impuesto sobre nóminas a que se refiere la Ley de Hacienda 

del Estado, son responsables solidarios del pago de dicho impuesto quienes 

contraten o reciban la prestación del trabajo personal subordinado, no obstante 

que el pago de las remuneraciones se realice por conducto de terceros. 

 

 

ARTÍCULO  48.- .………………………………………………………………………... 

 

I a VI.- .………..……………………………………………………………………... 
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VII.- Cuando de la revisión de las actas de visita y demás documentación 

vinculada a éstas, se observe que el procedimiento no se ajustó a las 

normas aplicables, que pudieran afectar la legalidad de la determinación 

del crédito fiscal, la autoridad podrá de oficio, por una sola vez, reponer 

el procedimiento, a partir de la violación formal cometida. 

 

Lo señalado en el párrafo anterior, será sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pueda incurrir el servidor público que motivó la 

violación. 

 

……………………………………………………………………………….…………….. 

 

 

ARTÍCULO 48 Bis.- .…… ……………….……………….…….………………………  

…………………………………………..…………………………………………….…… 

………………………………..……………………………………………………….…… 

 

I a IV.- …………………………………………………………………………….… 

 

V.- Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o 

documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que 

transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el 

requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, 

sin que la suspensión pueda exceder de seis meses. En el caso de dos 

o más solicitudes de información, se sumarán los distintos periodos de 

suspensión y en ningún caso el periodo de suspensión podrá exceder 

de un año.  

 

VI.- Tratándose de la fracción VII del artículo anterior, el plazo se 

suspenderá a partir de que la autoridad informe al contribuyente la 

reposición del procedimiento.  
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Dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos meses contados a partir 

de que la autoridad notifique al contribuyente la reposición del procedimiento. 

 

..………………………………………..………………………………………………….. 

 

 

ARTÍCULO 104.- …………………………..…………….……………………………… 

 

I.-……………………………………..……………………………………………….. 

 

II.- Expida, adquiera o enajene comprobantes fiscales que amparen 

operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

 

 

….…………………………………………………………………..……………………… 

 

 

ARTÍCULO 126.- Cuando el recurso de revocación se interponga porque el 

procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones 

cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad 

recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate, y 

dentro de los diez días siguientes a la fecha de publicación de la citada 

convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución sobre dinero en efectivo, 

depósitos en cuenta abierta en instituciones de crédito, organizaciones auxiliares 

de crédito o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, así como de bienes 

legalmente inembargables o de actos de imposible reparación material, casos en 

que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del día hábil 

siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del 

día hábil siguiente al de la diligencia de embargo. 
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…….………………………………………………………………..……………………… 

 

 

ARTÍCULO 137.- Cuando las personas a quienes se haya de notificar, omitan 

señalar domicilio en su primer escrito o hayan variado su domicilio fiscal para el 

caso de que lo hubieren manifestado ante la propia autoridad y no hubieren 

notificado esta situación, o bien se ignore su domicilio o el de su representante, 

desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación, o cuando habiéndose 

efectuado la notificación a través de edictos, el notificado no compareciere, las 

notificaciones que deban efectuarse, aún las de carácter personal, se efectuarán 

por estrados a través de instructivo que deberá contener el texto íntegro del acto 

de autoridad que se pretenda notificar y que se fijará durante cinco días en un 

sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad y del cual se dejará 

constancia en el expediente respectivo. En estos casos se tendrá como fecha de 

notificación la del sexto día, contado a partir del siguiente a aquél en que se 

hubiera fijado el documento. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero del año 2016. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días del mes de Diciembre de dos 

mil quince. 

 

PRESIDENTE 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


